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Como todos sabemos, debido a la 
pandemia mundial que nos asola, to-
can tiempos muy difíciles en el sector 
financiero en general y en nuestra eco-
nomía en particular. Ante esta extraña 
situación debemos centrarnos en desa-
rrollar herramientas válidas para poder 
salir de la crisis en la que ya estamos 
inmersos y el sandbox puede ser un 
instrumento perfecto para ello.

Por si algún lector no conoce to-
davía el concepto, o simplemente es la 
primera vez que se interesa sobre ello, 
el sandbox es un espacio de pruebas 
controlado por la Administración en el 
que se testan los proyectos más inno-
vadores en el sector financiero. Estos 
proyectos deben tener un componen-
te digital o de nuevas tecnologías, ya 
que se trata de digitalizar el sector y 
hacer la vida más fácil a los usuarios. 
Los proyectos a testar en el sandbox se 
prueban ante los supervisores porque, 
o no encajan exactamente en la nor-
mativa actual, o simplemente no están 
regulados y por eso requieren de esa 
supervisión adicional.

Una ley muy ambiciosa
En España se ha aprobado por fin 

el pasado 17 de septiembre por el Con-
greso de los Diputados (tras un largo 
proceso de preparación por diversos 
ejecutivos que ha durado casi 4 años) 
la Ley para la Transformación Digital 
del Sector Financiero, que incluye la 
puesta en marcha de un sandbox regu-
latorio en el ámbito financiero, una ley 
muy ambiciosa que permite el testeo 

y ejecución de proyectos innovadores 
en este sector.

No se trata de evitar la aplicación 
de la regulación financiera ni mucho 
menos. Se trata de ayudar a que los 
proyectos más innovadores nazcan 
supervisados, alineados con el regula-
dor y en perfecto estado de revista para 
servir a los consumidores y al merca-
do financiero general. Un proyecto 
que pretenda facilitar los servicios de 
pago digitales, crear un Marketplace 
de Tokens, o la distribución digital de 

las pólizas de seguro pero que no se 
ajuste exactamente a lo regulado ac-
tualmente, funcionará mucho mejor si 
sus pruebas de concepto iniciales han 
sido supervisadas por el Banco de Es-
paña, la CNMV o la DGSFP.

Lo que busca una startup que pre-
tende innovar en el sector financiero 
es que su producto funcione y, sobre 
todo, que regulatoriamente sea viable, 
capacidad esta última que realmente 
le da la capacidad de evolucionar, cre-
cer y ser reconocida en el mercado. Lo 

mismo les ocurre a las entidades de 
banca comercial o del sector asegura-
dor: cuando un producto nuevo se va a 
testar, el mejor aval que pueden tener 
es el sello del supervisor que garantice 
el proyecto o que realice las modifica-
ciones que sean pertinentes para que 
la regulación se adapte a la realidad 
del mercado digital.

Este sandbox español es realmen-
te una evolución mejorada, una versión 
2.0 si se nos permite la expresión, del 
sandbox británico que lleva operan-

do desde 2016 con notable éxito. El 
sandbox británico ha sido un foco de 
atracción de la innovación y el talento 
por el que han pasado grandes enti-
dades y numerosas startups (más de 
190 desde entonces). La ronda media 
de financiación obtenida por las en-
tidades que pasaron por el sandbox 
británico superaron los 1,5 millones 
de libras simplemente (pero con una 
gran cantidad de trabajo y esfuerzo 
por detrás) por obtener el visto bueno 
administrativo.

Más de 1.000 millones 
de inversión

Un estudio reciente de la Asocia-
ción Española de Fintech e Insurtech 
decía que si el sandbox español se 
pone en marcha ahora mismo atraería 
más de 1.000 millones de inversión un 
plazo de dos años y se crearían más de 
5.000 empleos. En estos tiempos tan 
complicados a nivel financiero es una 
gran noticia que se debe hacer realidad 
pronto.

Por otra parte, la Ley para la Trans-
formación Digital del Sector Financiero 
contiene otras novedades relevantes 
para el sector, como la aplicación legal 
por fin del principio de proporcionali-
dad para la valoración de los proyectos 
innovadores por parte de los supervi-
sores o la creación de un sandbox de 
exención, hito este sin precedentes en 
el mercado español.

El sandbox que hasta ahora hemos 
citado es el denominado «de no suje-
ción» siendo el de exención distinto, 
ya que permite a entidades no licen-
ciadas pero que desarrollan proyectos 
de innovación basados en nuevas tec-
nologías, testar sus proyectos durante 
el período de pruebas sandbox como si 
esa licencia ya se hubiera obtenido. Es 
esta una novedad muy reconocida por 
el mercado fintech que otorga grandes 
posibilidades a los emprendedores.

En definitiva, hay un hilo de espe-
ranza al que nos podemos enganchar 
en estos tiempos tan complejos y es el 
de la innovación, no debemos desapro-
vecharlo y el sandbox debe funcionar al 
menos tan bien como el británico para 
que el efecto se note.

El ‘sandbox’: un rayo de sol en plena tormenta
 

JAIME  
BOFILL 

Socio de CMS

El Real Decreto-ley 30/2020, tiene 
como objetivo principal prorrogar la 
aplicación de los expedientes de regu-
lación de empleo y de aquellas medi-
das de protección de empleo, así como 
prever nuevas medidas de suspensión 
y reducción de jornada. De esta norma 
se destacan los siguientes puntos:

Nuevo marco regulatorio 
de los ERTE

La norma realiza una segregación 
de los ERTE por rebrote en su artículo 
2, dependiendo de las restricciones o 
medidas de contención dictadas por 
autoridades competentes:

1.  El ERTE por impedimento: se 
prevé para empresas que vean impedi-
do el desarrollo de su actividad, como 
consecuencia de nuevas restricciones 
o medidas de contención sanitaria 
adoptadas, a partir del 1 de octubre de 
2020, por autoridades españolas o ex-
tranjeras. Las empresas que apliquen 
este ERTE podrán beneficiarse de las 
cuotas de la seguridad social respecto 
de los trabajadores que tengan sus ac-
tividades suspendidas.

2.  El ERTE por limitaciones: se 
prevé para empresas que vean limitado 

el desarrollo normalizado de su acti-
vidad a consecuencia de decisiones o 
medidas adoptadas por las autorida-
des españolas.

El Real Decreto prorroga los tres 
tipos de ERTE:

a)  Los ERTE de fuerza mayor 
hasta el 31 de enero de 2021 (artículo 
22 RDL 8/2020).

b)  Los ERTE de causas económi-
cas, técnicas, organizativas o produc-
tivas (artículo 23 RDL 8/2020) con las 
siguientes especialidades:

–	 Podrán tramitarse estando vigente 
un ERTE ETOP anterior.

–	 Si se inicia tras un ERTE FM, la 
fecha de efectos de aquel se retro-
traerá a la fecha de finalización de 
este.

–	 Los ERTE vigentes a 30/09/2020 
seguirán siendo aplicables en los 
términos previstos en la comuni-
cación final de la empresa y has-
ta el término referido en la mis-
ma. Podrán prorrogarse hasta el 
31/01/2021, siempre que se alcan-
ce acuerdo para ello en el periodo 
de consultas.

c)  Los ERTE de Fuerza Mayor 
basados en la Disposición Adicional 
Primera, apartado 2 del RDL 24/2020.

Por último, la disposición adicional 
primera crea un procedimiento especí-
fico para acceder a exenciones a la Se-
guridad Social para las empresas de-
pendientes o integrantes de la cadena 

de valor de empresas pertenecientes a 
sectores con una elevada tasa de co-
bertura por ERTEs y una reducida tasa 
de recuperación de actividad.

Este precepto no prevé un proce-
dimiento para prorrogar el ERTE, sino, 
teniendo en cuenta que el ERTE ya 
ha sido prorrogado, regula un proce-
dimiento para que las empresas más 
afectadas se beneficien de una serie de 
bonificaciones.

Se podrán beneficiar de estas boni-
ficaciones las empresas pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de co-
bertura por expedientes de regulación 
temporal de empleo y una reducida 
tasa de recuperación de actividad (có-
digo CNAE 09), y las empresas depen-
diente o integrante de la cadena de 
valor de dichas empresas.

En ambos casos, las empresas 
de este tipo que apliquen un ERTE y 
cumplan los requisitos establecidos 
en la nueva norma, podrán aplicar las 
exoneraciones respecto de los trabaja-
dores afectados por el ERTE que reini-
cien su actividad y también que estén 
afectados por la suspensión.

Compromiso de 
mantenimiento de empleo

El artículo 5 de esta norma dispone 
que, para tener derecho a conservar los 
beneficios de cotización de la disposi-
ción adicional sexta del RDL 8/2020 
y el artículo 6 del RLD 24/2020, las 
empresas que se beneficien de las 
exoneraciones por ERTE regulados 
en este nuevo RDL deberán cumplir 

el compromiso de mantenimiento del 
nivel de empleo por un nuevo periodo 
de 6 meses.

Por el contrario, si la empresa es-
tuviese afectada por un compromiso de 
mantenimiento del empleo por la apli-
cación de un ERTE por fuerza mayor 
anterior que se prorroga a partir del 1 
de octubre, el inicio del nuevo compro-
miso de 6 meses se producirá cuando 
aquel haya terminado.

Prohibición de despedir
La «prohibición de despedir» del 

artículo 2 del RDL 9/2020 se pro-
rroga a través del artículo 6 del RDL 
30/2020. Por ende, los despidos basa-
dos en causas de fuerza mayor, o cau-
sas económicas, técnicas, organizati-
vas y de producción realizados antes de 
31 de enero de 2021 están prohibidos, 
bajo el riesgo de ser declarados impro-
cedentes o incluso nulos.

Interrupción del cómputo  
de los contratos temporales

El artículo 6 prorroga la medida 
consistente en la interrupción del cóm-
puto de los contratos temporales sus-
pendidos por las causas previstas en 
los artículos 22 y 23 del RDL 8/2020.

Exenciones en la cotización 
a la Seguridad Social

Las exenciones en la cotización 
previstas en las distintas disposicio-
nes de la norma son las contenidas en 
la tabla.

Real Decreto-ley 30/2020: nuevas 
modalidades de ERTE y su prórroga
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El sandbox es un espacio de pruebas controlado por la 
Administración en el que se testan los proyectos más 
innovadores en el sector financiero

Cuando un producto nuevo se va a testar, el mejor aval que 
pueden tener es el sello del supervisor que garantice el proyecto


